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colegiados ocupen puestos o cargos de responsabilidad en esas otras
Entidades o Corporaciones con intereses contrapuestos a los de la
Organización Colegial. ni siquiera consta en las actuaciones que todos
y cada uno de los candidatos excluidos ocupasen puestos o cargos
de responsabilidad en el Sindicato SATSE. no habiendo sido este extre
mo, por lo demás. ni tomado en consideración por el Acuerdo colegial
que excluyó las candidaturas. ni tampoco objeto ocl debate planteado
en la vía jurisdiccional.

Se evidencia, de este modo. que ha sido la pertenencia de los cole
giados candidatos al Sindicato SATSE ahora recurrentes la razón única
y exclusiva por la que se les ha impedido participar en el proceso
electoral a fm de acceder. en su caso. a los cargos de la Junta de
Gobierno del Colegio, produciéndose asi una desigualdad de trato por
relación al resto de colegiados que, al no poderse justificar ni objetiva
ni razonablemente en la concurrencia de las circunstancias analizadas.
resulta discriminatoria y. por tanto. contraria al arto 14 (en relación
con el 3rt. 28.1 a)] de la C.E.

5. Estas consideraciones nevan ya derechamente a la concesión
del amparo solicitado. Que debe suponer la anulación del Acuerdo
de la Junta de Gobierno que excluía a los recurrentes del proceso
electoral en cuanto candidatos. Los recurrentes invocan además. la
vulneración del derecho a la libertad sindical, recogido en el arto 28.1
c.E. Pero. desde esta perspectiva. distinta ha de ser la valoración de
la incidencia eh dicho derecho de la exclusión de candidaturas de
colegiados por razón de su afiliación sindical, pues la libertad sindical
y el derecho a la actividad sindical no protegen sino el ejercicio y
desarrono de las actividades propias de Jos Sindicatos., las cuales han
Quedado concretadas ~ el art. 2 de Ja Ley Orgánica .1 111985. de
2 de agosto. de Libertad -"Sindical. El razonamiento en este extremo
de la Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo que se impugna
resulta plenamente aceptable. al señalar que «... ni el tunbito de la
actividad Colegial es propio -de la que legalmente VÍene atribuida a
los Sindicatos. pues la Ley Orgánica de Libertad Sindical llIJ985
la refiere a la defensa de intereses económicos y sociales de los tra
bajadores en el seno de las empresas o centros de trarnyo. o en sus
relaciones con enas. confanne a 195 am. 2 y 8 de dicha Ley. que
si bien aluden a la presentación de candidaturas. especifica ese derecho
respecto de los Comités de Empresa y Delegadas de Personal. y órganos
de las Administraciones PUblicas en los ténninos previstos en las nonnas
correspondientes. que en este caso estarían constimidas por la Ley
de Colegios Profesionales y Estatutos de la Organización Colegial
de ATS. Decreto 185611978. en las que no está prevista, lógicamente.

la posible participación de los Sindicatos como organización en las
elecciones para los cargos colegiales~ (fundamento de Derecho 2.°
in fine). y es Que como oportunamente advierte el Ministerio FiscaL
en las elecciones para la designación de los cargos directivos de un
Colegio Profesional. a los Sindicatos ninguna intervención se les reserva
por el ordenamiento jurídico. de manera que Quienes tienen reservada
la participación activa y pasiva en dichas elecciones son los colegiados,
en su condición de tales y no de representantes sindicales. razón por
la cual. al imposibilitarles la presentación de candidaturas. aunque lo
sea en atención a su afiliación sindical. no es propiamente ni la libertad
ni la actividad sindical las que Quedan menoscabadas, sino el principio
de igualdad.. al producirse así una discriminación proscrita por el 3rt.
14 de la e.E.

FALLO

En atención a lo expuesto. el Tribunal Constitucional. POR LA AUTO
RIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACJÓN EspAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Antonio Miguel Vega Romero.
don Francisco Ruiz López, don José Ignacio Aguilar Gallardo. don
Manuel Ruiz Brincones. don José Maria de la Rosa Martín, don Carlos
Ruiz Gallardo. don Juan Sánchez Maldonado. doña Marta Tejero Cala.
do y don Francisco Javier Arias Rodriguez Y. en su virtud:

Primero.-Declarar la nulidad del Acuerdo de la Junta de Gobierno
en funciones del Colegio Oficial de Ayudantes Técnicos Sanitarios
y Diplomados en Enfenneria de Málaga. de 3 de febrero de 1989.
en el extremo relativo a la no admisión de las candidaturas de los
colegiados recurrentes. asi como la de la Sentencia de la Sección Segun
da de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 19 de octubre de
1989 dietada en recurso de apelación 1692/1989.

Segundo.-Reconocer el derecho de los recurrentes a no ser di&
criminados por razón de su afiliación sindical en el ejercicio de sus
derechos como colegiados pertenecientes al Colegio Oficial de Ayu
dantes Técnicos Sanitarios y Diplomados en Enfermerla _de Málaga.

Publlquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estadolt.

Dada en Madrid. a veintiséis de octubre de mil novecientos noventa
y dos.-Luis López Guerra-Eugenio Diaz Eirnll.-Alvaro Rodriguez
Bereijo.-José Gabaldón López.-Julio Diego González Camp'ps.-Carles
Viver Pi-Sunyer.-FirmaJ.v; y rubricados.

SENTENCIA

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Luis López Guerra, Presidente; don Eugenio Díaz EimiL don Alvaro
RodrígUez Bereijo. don José Gabald6n López, don Julio Diego González
Campos y don CarIes Viver Pi-Sunyer. Magistrados. ha pronunciadO

que declara improcedente el recurso extraordinario de revisión. Invoca
el art. 24.1 C.E.

2. La demanda se basa en los siguienteS antecedentes:

a) Con fecha 26 de enero de 1987.la recurrente recibió notificación
de la ejecución de la Sentencia de la Magistratura de Trab<Yo núm.
12 de Valencia de 24 de marzo de 1986. en la que se decretaba
el embargo de'bienes suficientes para cubrir la cantidad a que ascendía
la condena por despido de un tra~ador.

b) La Sentencia, ya firme, fue objeto de conocimiento por la
demandante a través de edictos:.. al no hallarse en la dirección sefLaJada
en la demanda de despido en la población del Manises, que correspondía
a otra Empresa codemandada también en el proceso.

c) Interpuesto recurso extraordinario de revisión ante la Sala de
lo Social del T.S.• fue declarado improcedente por Sentencia de 24
de marzo de 1986.

3. En la fundamentación juridica de la demanda se alega inde
fensión porque la Magistratura de TrabéVo. al recibir el acuse de recibo
de la citación devuelto con la nota «marchólt. pasó, sin más trámite.
a citar por edictOS, lo que supone. a juicio de la demandante una
falta de colaboración extrema del órgano judicial en su comunicación
con las partes. mAxime cuando el domicilio que aparece en autos corres
pondla. se dice, a la Empresa «Mundus. Sociedad Anónima». con la
que la recurrente no tenia relación alguna Entiende asi Ja aetora que
nunca fue objeto de notificación en su domicilio hasta que se produjo
la comunicación de la ejecución de Sentencia,. privándole no sólo de
la defensa en juicio. sino también de intentar la casación de la Sentencia.
lo que lesiona el art. 24.J C.E. En el suplico se pide la nulidad de
las resoluciones recurridas. se reconozca el derecho de la recurrente
a que se le emplace personalmente y se retrotraigan las actuaciones
al momento anterior al de la citaci6n para el acto de 'conciliación
y juicio. Por otrosi solicita la suspensión de la ejecución de la Sentencia
impugnada.

4. Por providencia de 12 de febrero de 1990 se concedió a la
demandante y el Ministerio FJSCa1 el plazo común de diez días para
formular alegaciones sobre la posible concurrencia de las causas de
inadmisibilldad previstas en el art. 50.1 a), en relación con el 44.2.

Sala Segunda. Sentencia 167/1992. de 26 de octubre.
Recurso de amparo 2.403/1989. Contra Sentencias de la
Magistratura de Trabajo número J2 de Valencia y de la
dietada pOr la Sala de lo Social del T.S.J. declarando
improcedente el recurso extraordinario de revisión. Supues
ta vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva:
Emplazamiento ed~tal.

26513

En el recurso de amparo núm. 2.403/1989 promovido por la entidad
~Ingetubo. Sociedad Anónima:.. representada por el Procurador de los
Tribunales don Angel Gimeno Garcta y asistido del Letrado don Carlos
Texidor y Nachón, contra la Sentencia de la Magistratura de Tra.bl\jo
número 12 de Valencia sobre despido y la dictada por la Sala de
lo Social del Tribunal Supremo que declara improcedente el recurso
extraordinario de revisión. Ha sido parte el Ministerio F1SC8l y Ponente
el Magistrado don Eugenio Diaz EimiJ, quien expresa el parecer de
la Sala.

l. Antecedentes

L Don Angel Gimeno Garcla. Procurador de los Tribunales. en
nombre y representación de dngetubo, Sociedad Anónima.. interpone.
mediante escrito depositado en el Juzgado de Guardia con fecha 30
de noviembre de 1989. recurso de amparo frente a la Sentencia de
la Magistratura de Trabajo núm. 12 de Valencia., de 24 de marzo
de 1986. y de la Sala de lo Social del T.S.• de 3 de octubre de 1989.
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yen el 50.1 e) de la LOTC, lo cual cwnplimentaron por medio de
escritos en los que la primera soUcitó la admisión del recurso y el
segundo la inadmisi6n. pues habria de entenderse extemporánea la
demanda si no se acredita fehacientemente haber sido presentada dentro
del plazo legal Y. en todo caso., carece manifiestamente de contenido
constitucional.

El 26 de marzo se admitió el recUrso a trámite, reclamándose las
actuaciones judiciales y. una vez éstas recibidas. se concedió a la deman·
dante, única parte personada. y al Ministerio Fiscal el plazo común
de veinte días para fonnular las alegaciones que estimasen procedentes.

S. La Empresa demandante reprodujo las alegaciones contenidas
en su escrito de demanda. reiterando que la negligencia de la Magis
tratura de Trabajo en el cumplimiento de su deber de tratar de notificar
la existencia de una acción judicial dirigida contra ella ha provocado
la situación de indefensión en que se la ha colocado con vulneración
del derecho a la tutela judicial consagrado en el arto 24.1 de la Cons-
titueión. que la Sala de lo Social ha reiterado al declacar improcedente
el recurso extraordinario de revisión intentado por la demandante.

6. El Ministerio Fiscal suplicó que se otorgue el amparo sólicitado
con base en las siguientes alegaciones. sustancialmente. expuestas.

Expone. en primer lugar,la doctrina constitucional que ha destacado
la especial importancia del primer acto de comunicación en cuanto
supone que el demandado tome conocimiento de la pretensión del
actor &Si como la obligación judicial asegure en lo posible su efectividad
real.

A continuación cita las ssrc 156/1985. 14/1987. 140/1988.
110/1988 Y 114/1988. que se ocupan de la citación en el proceso
laboral. transcribe los dos últimos párrafos del fundamento 5.° de la
STC 234/1988 Y. por último, examina el caso plaateado llegando a
la conclusión que la Magistratura de Trabéijo no apuró las posibilidades
de citaci6n que ofrecen los arts. 26 Y 27 de la Ley de Procedimiento
Laboral. acudiendo premáturamente a la citación edíetal con el resultado
de que el demandado no conociera el curso de los autos- hasta el
momento de la ejecución de la Sentencia y. por ello. se le causara
resultado de indefensión prohibida por el arto 24.1 de ~a Constitución.

7. En pieza separada se dictó Auto de 23 de abril acordando
la suspensión de la ejecución de la Sentencia de la Magistratura de
Trabajo. objeto del recurso de amparo. condicionada a que la aetora
garantice adecuadamente. ajuicio del órgano judicial, que el demandante
pueda percibir la cantidad reconocida en dicha Sentencia.

8. El dia 16 de octubre del año en curso se dictó providencia.
señalando el acto de deliberación y votación para el día 26 de octubre
del mismo afto. quedando concluida en el dia de la fecha.

II. Fundamentos Jurídicos

l. La empresa dngetubo. Sociedad Anónima., denuncia que en
el juicio laboral por despido. promovido ante la Magistratura de Trabajo
núm. 12 de Valencia por don Miguel Ledesma L6pez. se ha violado
el derecho fundamental que le garantiza el art. 24.1 de la Constitución
a obtener tutela judicial efectiva. sin resultado de indefensión.

En apoyO de esa pretensi6n. que también defiende el Ministerio
Flscal la empresa recurrente alega que la citación a dicho juicio fue
realizada por correo certificado en el domicilio de otra empresa code
mandada cMundus. Sociedad Anónima_. con la cual el recurrente no
tiene relación alguna. siendo devuelta la citación con la nota de tlmar
chó., procediendo entonces el Magistrado a ordenar. sin más trámites.
la citaci6n por edictos. propiciando &Si que el juicio se sutanciara y
sentenciara sin su conocimiento, enterándose por primera vez de la
Sentencia condenatoria cuando se le ha requerido de embargo en eje-
cución de la misma Considera la recurrente que tal conducta judicial
es incompatible con el derecho a la tutela judicial, que obliga a los
jueces y tribunales a no utiliz8r la via edietal sin que previamente
agote las comprobaciones necesarias para asegurar que la citación llegue
al conocimiento real de la parte.

2. Numerosas Sentencias de este Tribunal (SSTC 22/1987.
36/1987. 72/1988. 205/1988. 234/1988. 16/1989 Y 166/1989. entre
otras) vienen destacando. de manera constante y uniforme. el deber
que tienen los óganos judiciales de emplear la máxima diligencia en
el cumplimiento efectivo de las normas reguladoras de-los actos de
comunicación procesal cuidando siempre de asegurar, cuando ello sea
factible, que la comunicación llegue al conocimiento real de la parte.
y que este deber judicial constituye parte integrante del derecho a
la bJ.tela de los Jueces y Tnbunales que garantiza el art. 24.1 de la
Constitución. De fonna tal que la omisión o defectuosa· realización
de los actos de comunicación procesal constituye violación de ese dere
cho fundamental. siempre que con ello se impida a las partes litigantes
llegar al conocimietno real que éstas necesitan para defender sus dere--

chos en los procesos en que intervengan o deban intervenir. a no
ser que la falta de ese conocimiento real tenga su origen y causa deter·
minante en el desinterés. pasividad. negligencia o malicia del interesado
o este haya adquirido dicho conocimiento a pesar del defecto de
comunicación.

La doctrina expuesta es la que aducen la demandahte y el Ministerio
Fiscal y. por tanto. en este aspecto teórico de la cuestión planteada
preciso es reconocer la corrección juridica de sus alegaciones. quedando
con este reconocimiento y aceptaCión reducido el problema litigioso
al aspecto de aplicación de dicha doctrina al supuesto contemplado.
en el cual la solución viene condicionada por las circunstancias concretas
que concurran en el mismo. respecto de las cuales cabe adelantar
que son muy distitnas de las que aflrnla la empresa demandante. según
la cual no tuvo relación alguna con la empresa codemandada en cuyo
domicilio se practicó la citación y que la falta de conocimiento real
fue debido a la desi~ del órgano judicial y no a su propia conqucta.

En contra de tales afrrmaciones se alzan hechos declarados probados
judicialmente. que esta Sala está obligada a respetar y conceder- rele
vancia preferente. cuales sOn: 1.0) que, si bien no puede declararse
probado que la constitución de la empresa mercantil «Ingetubo. Sociedad
An611Íl11V. respondiese al propósito fraudulento de asumir la actividad
de «Mundos Estructuras Metálicas. Sociedad Anónima». evitando ,el
efecto legal de la sucesión empresarial. es evidente que entre amb'3s
empresas. ante las dificultades o situación de crisis en que se encontraba
«Mundos. Sociedad Anóninuu-, se cosntituyó una relación consistente
en que t::Integubo. Sociedad Anónima». acogia parte de su plantilla.
asumía algunos de los contratos de tracto sucesivo que la misma tenia
con sus clientes y adquiría parte del material que utilizaba Sentencia
de la Magistratura de Trabajo núm. 9 de Valencia. de 10 de mayo
de 1988. aportada por la propia demandante y 2.°) que no es cierto
que dngetubo. Sociedad Anónima». nunca hubiese tenido su domicilio
en la calle del Maestro Guillén. núm. 18. de Manises. que fue donde
se practicó la citación -Sentencia de la Sala Social del Tribunal Supremo
de 28 de septiembre de 1989, que también es objeto de este recurso
y 3.°) que el Magistrado de Trabajo -que requirió a la demandante
para que señalase otro domicilio a fm de reiterar la citaeión- carecía
de datos para acordar nueva citación personal, antes de acudir a la
publicación edietal. puesto que dampoco es cierto que el deman-
Qante supiera que el verdadero domicilio empresarial estaba en la calle
Cautiva núm. 18 de Quart. de Poblet, pues consta en autos que en
dicha calle y población la empresa tenia, no su domicilio. sino un
almacén y que 10 estableció el día 10 de febrero de 1986. Mal podría
conocer esta circunstancia el demandante cuando redactó su demanda.
que fue el IS de enero de 1986 Y la presentó en la Magistratura.
lo que hizo el dia 17 del mismo mes y año. es decir. antes de que
la empresa hoy recurrente estableciera el almacén de Quart de Poblet_
declaración de la misma Sentencia del Tribunal Supremo de 29 de
septiembre de 1989.

Tales hechos. que bien podrian servir de fundamento a la conclusión
de que la empresa demandante actuó con un deliberado propósito
de defraudación. hipótesis que el órgano judicial ha descartado. son.
sin embargo. como mínimo. reveladores de que «Ingetubo. Sociedad
Anónima». tuvo una innegable relación con el domicilio en el que
practicó la citación. que la obligaba, dado la asunción que reCIbió
de parte de la plantilla de «Mundus. Sociedad Anónima» -que terminó
perdiendo sus puestos de trabajo- a adoptar la previsión de asegurarse
que las citaciones y emplazamientos. que sin duda se iban a producir.
llegasen a su poder a fin de hacer frente. en los procesos judiciales
que se suscita.ran. a las obligaciones contraídas a consecuencia de esa
asunción y. al no haberlo hecho así, la supuesta indefensión que ha
sufrido resulta exclusivamente imputable, ya que no a su malicia, a
su negligencia y pasividad. sin que esta consecuencia pueda trasladarse.
según los hechos que se dejan señalados. a la responsabilidad del Magis-
tado, que acudió a la citación edietal ante la imposibilidad en que
se encontró de conocer algún otro domicilio, a causa de la conducta
de la empresa.

FALLO

En atención a lo expuesto. el Tribunal Constitucional. POR LA AUTO
RIDAD QUE LE CONFIERE' LA CoNSlTIllCIÓN DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por «lngetubo, Sociedad Anónirna.-..

Publlquese eseta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid. a veintiséis de octubre de mil novecientos noventa
y dos.-Luís López Ouerra.-Eugenío Diaz Eimil.-Alvaro Rodríguez
Bereijo.-José Gabaldón López.-Julio Diego González Campos.-earles
Vier Pi-Sunyer.-Firmados y rubricados.


